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La presento patente de invención se refiere a me­

joras en dispositivos extractores de piezas introducidas a presión, 

que sirven, por ejemplo, para extraer engranajes, poleas, cojinetes, 

e tc ., calados en los correspondientes e je s.

Acoplando un soporte adecuado en cada caso, a l  ex­

tractor mejorado que se reivindica, es posible extraer piezas de di­

mensiones superiores a l diámetro que pueden abarcar las garras del 

dispositivo; cuyas piezas se extraen haciendo dos taladros roscados 

en el cubo y atornillando espárragos, que a su vez se colocan dentro 

del soporte, fijándolos con tuercas a partir de lo cual solo hay que 

accionar la palanca del dispositivo para que tenga lugar la extrac­

ción de la  pieza.
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El dispositivo mejorado que se reivindica, tiene 

las siguientes ventajas principales; gran rapidez en la aproximación 

y alejamiento del punto de apriete; indeformabilidad de la  parte en 

que se realiza e l apoyo; exactitud en e l desplazamiento transversal 

de las garras; mínimo esfuerzo para rea lizar la extracción y f a c i l i ­

dad en esta operación para las piezas dimensionadas.

Concretaremos las características del dispositivo 

que se reivindica, con referencia a las adjuntas figuras, que corres­

ponden únicamente a una forma de ejecución, sin  carácter alguno limi­

tativo , que se presenta a títu lo  de ejemplo de realización con el 

fin  indicado, ya que la  forma, dimensiones y materiales con que se 

fabriquen las d istin tas piezas, serán en cada caso las que se e sti­

men pertinentes, para la aplicación concreta de que se tra te , sin 

que ta le s variaciones, a sí como las que puedan hacerse en detalles 

de presentación u organización, afecten a la  esencialidad reivindi-
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cada., por lo que los dispositivos extractores de piezas introducidas 

a presión, que se fabriquen de acuerdo con la idea general reseñada, 

y cualquiera de esas modificaciones, no serán sino variantes, igual­

mente comprendidas y protegidas por el presente registro.

Las f ig s .  1 y 2, en secciones diametrales comple­

mentarias y v istas parciales de algunos elementos, ilustran el con­

junto del dispositivo establecido de acuerdo con lo que se reivindi-
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La f ig .  3 esquematiza un montaje para el empleo

de t a l  dispositivo.

Con referencia a dichas figuras y a los mimaros 

que sobre e lla s designan las partes y detalles del dispositivo re­

presentado, que interesan a los fines de esta memoria, la descrip­

ción del mismo es como sigue:

Los elementos esenciales del dispositivo son: la 

palanca de accionamiento 1 ( f ig . l ) ,  el depósito o cámara de acei­

te  2, el pistón 3, la válvula de carga 4, la cámara de compresión 5, 

el torn illo  de traslación o regulación transversal 6, las garras de 

fijación  7, que constituyen el soporte para la extracción de las pie­

zas dimensionadas, el tornillo  de traslación o regulación longitudi­

nal 8, el punto de apriete á . Además, en la  f ig .  2, se aprecia la 

válvula de descarga 10 y el tornillo 11 de seguridad de esa descar-

ga.

En el montaje que se esquematiza en la f ig .  3, la 

rueda a extraer se señala en 13, sujeta por los vástagos roscados 

que se aprecian en la figura a l soporte correspondiente 12, señalán­

dose en 3 el tornillo de regulación o traslación longitudinal 8, y
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en 6 el punto de apriete.

El funcionamiento de la  disposición descrita es 

e l siguiente: hay que tener en cuenta en primer lugar, que para efec­

tuar una extracción perfecta, hay que regular las garras 7 a la medi­

da de la pieza a extraer, cuya regulación se efectúa por medio del 

torn illo  transversal 6; a continuación hay que accionar el tornillo  

longitudinal 8 hasta que el punto de apriete 9 estó en contacto con 

el punto de apoyo. La extracción se efectúa por medio de la palanca 

1 de accionamiento del pistón 3, la cual efectúa la presión en la 

cámara de compresión 8, dando lugar a que progresivamente aumente 

la misma, con lo que se logra una extracción suave y ligera, sin te­

ner necesidad de efectuar esfuerzos exagerados.

Dicha compresión se logra cerrando la válvula de 

carga 4, cuyo cierre se realiza en ol instante de haber realizado la 

carga. La descarga se consigue mediante e l tornillo de seguridad 11, 

el cual mantiene cerrada o abierta la  válvula 10, que dá lugar a l  re­

torno del aceite a la cámara.

Para efectuar la extracción de las piezas dimensio- 

nadas, hay que separar el soporte con las garras del torn illo  longi­

tudinal y acoplar el soporte adecuado en cada caso que permita la 

extracción de las piezas por los cubos.
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La presente patente de invención comprende las s i ­

guientes reivindicaciones:
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1.- Mejoras en dispositivos extractores de piezas 

introducidas a presión, caracterizadas porque el cuerpo portador de 

la palanca de accionamiento y en el cual se mueve el pistón que, con 

intermedio de las válvulas de carga y descarga, proporciona el flu i­

do a presión a la cámara de compresión, se prolonga coaxilmente en 

ósta, en la que a su vez se desplaza el punto de apriete, de posición 

longitudinal regulable por mecanismo de torn illo ; y las garras de f i ­

jación se modifican de separación mediante otro tornillo  de regula­

ción transversal; en cuyo elemento de apriete se monta el soporte 

adecuado en cada operación, a l que a su vez se fijan  por vástagos 

roscados la pieza a extraer.

S .-  Mejoras en dispositivos extractores de piezas 

introducidas a presión.

Según se describe y reivindica en la presente me­

moria descriptiva y se ilu stra  con los dibujos que a la misma se 

acompañan.

Consta esta memoria de cuatro hojas foliadas y es­

critas a máquina por una sola oara.

20
Madrid, a S de 

CARLO 
P.P.

i o de 1967.
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